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ADMINISmCiO^ PB0VINGIÂL
DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Tributos

Impuesto Contribución Ui’bana.
Régimen Catastral. Año 1970

Por la presente, se hace público en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, la notificación que se 
formula por el concepto expresado a 
los contribuyentes que se citan en los 
plazos y por los medios que se indi
can, a contar de la fecha de inserción 
del presente escrito en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Plazo, lugar y forma de ingreso

Plazos de ingresos. (Artículos 20 y 
92 del R. G. R. de 14-11-68).

Las liquidaciones notificadas del I 
al 15 de un mes pueden ser ingresa
das sin recargo hasta el día 10 del 
mes siguiente, y con recargo de pró
rroga del lO por 100 desde el II 
hasta el 25 del mismo mes. Las noti
ficaciones entre los días 16 y último 
de cada mes pueden serlo sin recar
go hasta el 25 del mes siguiente, y 
con recargo de prórroga del lO por 
100 desde dicho término hasta el 
día 10 del subsiguiente mes.

Si no obstante deja transcurrii' los 
plazos de prórroga indicados, le será 
exigido el ingreso por vía ejecutiva 

con recargo del 20 por 100, cuyo 
devengo y pago será incompatible 
con el de prórroga.

Cuando cualquier plazo de los an
teriores finalice en día inhábil, que
dará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato 
posterior.

Lugar y medio de pago. (Artículos
26, 27 y 89-3 del R. G. R. de 14-11- 
68 y Regla 45, L G. R.» de 24-7-69):

A. En la Caja de la Delegación 
de Hacienda, en metálico o cheque 
(preferible cheque, que abrevia trá
mites y esperas).

B. Mediante giro postal tributa
rio, cuyo impreso contiene instruc
ciones completas.

C. A través de Bancos y Cajas de 
Ahorros, reconocidos como Entida
des colaboradoras, mediante «abona
ré» (art. 89-3 y Regla 45).

En caso de disconformidad con la 
liquidación que se notifica, pueden 
interponer los siguientes

Pecursos y reélamadones

Recurso previo de reposición, en el 
plazo de ocho días hábiles, a partir 
del siguiente al de la notificación, a 
presentar ante la Administración de 
Tributos, 0 de Tributos Indirectos o 
Directos en las Delegaciones que las 
tiene establecidas.

Reclamación económico-adminis
trativa, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente de la 

notificación, 0 en su caso, del en que 
se le haya notificado, expresa o táci
tamente, la resolución del Recurso 
de Reposición (Art. 161 L. G. T.) 
ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial.

La interposición de una reclama
ción no suspende, por sí sola, la 
obligación de pago de la deuda tri
butaria.

Número de liquidación, nombre y ape
llidos, domicilio y iotal a ingresar

1849 Félix Pérez Sanz, Boecillo, 
27 pesetas.

1876 Gonzalo Solís Llr. id.,, 51-
1878 Ayuntamiento, id., 23.
1880 Miguel Calle Montero, id., 

782.
1889 Emilia Pérez Gómez, id., 

163.
2007 Marcelo Pérez Calero, Hr., 

id., 65.
2015 Distrito P'orestal, id., lO. 
2020 Eulogio Luque Gómez, id., 

20.
2052 J. Luis Zurro Camazón, id., 

I.091.
2054 Guardia Civil, id., 94.
2069 Obras Públicas, id., 20.
2083 Trascastillos, S. A., id., 251.
2084 La misma, id., 165-
2085 La misma, id., 983.
2086 La misma, id., 240.
2088 La misma, id., 41.1.
2089 La misma, id., 364.
2090 La misma, id., 151-
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2826 Andrés y Antolín S. Juan, 
Aldeamayor de San Martín, 17.

2915 Distrito Forestal, id., 26.
2176 Matilde Cerro Balmaseda, 

La Pedraja de Portillo, 20.
2177 Juliana Vicente Balmaseda, 

id., 51.
2179 La misma, id., 63.
2204 Atanasia Salamanca Martín, 

id., 60
2245 Marcelino Calle López, id., 

54-
2256 Eduardo López Sanz, id., 

54.
2269 Lidia González Muñoz, id., 

55-
2338 Clemente Calle Crespo, id., 

46.
2380 Plermilia Muñoz Carretero, 

id., 124.
2403 José Sanjuan, id., 236.
2474 Juliana Vicente Balmaseda, 

id., 96.
2540 Anselmo León, id., 89.
2541 El mismo, id., 167. 
2 542 El mismo, id., 469.
2544 El mismo, id., 52.
1546 José Pardo, id., 127.
878 Juan Sancha Páis, Mojados, 

129.
879 Amparo Sancha Cubero, 

id., 138.
880 Marcelino Alvarez Pelillo, 

id-, 179-
881 José Fuente Hernández, id., 

119.
883 Ayuntamiento, id., 128.
884 Angel Sanz Plaza, id., 118.
885 Alberto Arribas Díez, id., 

154.
888 Juliana Corral Domingo, id., 

142.
889 Francisca Riesgo Sanz, id., 

152.
890 Andrés López Pérez, id., 

114.
891 Juan Sancha Cubero, id., 

122.
892 Aurelio López Bayón, id., 

131.
893 Julio Cantalapiedra Hidal

go, id., 132.
895 Gregorio García Vaca, Ïd.,

139-
896 Mariano González Hernán

dez, id., 184.

902 Eugenia Gómez Rincón, id., 
46.

925 Jerónimo García Vaca, id., 
60.

939 José Moreno Méndez, id., 
74-

941 Alejandro Plernández Sanz, 
id., 88.

977 Joaquín Tovar Castrillo, id., 
873-

982 Pablo Cubero Rodríguez, 
id., 279.

1010 Círculo Católico Agrario, 
íd., 530.

1012 Angela Martín Villa, id., 
156.

102Ó Anastasio Núñez Martín, 
id., 2Ó.

1031 Fundación S. Ramón S." 
Luis, id., 171.

1032 Llerederos de Tiburcio 
Alonso Prados, id,, 92.

1036 El mismo, id., 386.
1046 Joaquín Tovar Castrillo, id., 

34-
1048 Ayuntamiento, id., 25.
1050 José Luis Rojas, id., 363.
1052 Julia Alonso García, id., 63.
1063 Herederos de Dolores Al

dea Plernández, id., 53-
1071 Ayuntamiento, id., 270.
1073 El mismo, id., 295.
1075 El mismo, id., 385.
1081 Herederos de Marcelo Pé

rez de Pablos, id., 43.
1083 Antonio Pelillo Alvarez, id.,

429-
1084 Pablo Cubero Rodríguez, 

id., 171.
1085 Antonio Alvarez Pelillo, id., 

^51-
1092 Gonzalo Fernández Gómez, 

íd., 541.
1105 Crescencio Villarreal Nú

ñez, id., 352.
1107 Marcelo Pérez, id., 165.
1116 Vd.® de Francisco Rincón 

Sanz, id., 47.
1122 Fausto Martín Sanz, id., 110.
1133 Plermanos Jiménez Sastre, 

íd., 255.
1137 Cuartel de la Guardia Civil, 

íd., 154-
1139 Ayuntamiento, íd., 483.
1143 Hermandad de Labradores 

y Ganaderos, íd., 38.

1173 Franco Alvarez Martín, íd., 
294.

1174 Severino Catalina Núñez, 
íd., 237.

1176 El mismo, íd., 61.
1180 Hipólito Alvarez Lara, íd., 

79.
I191 El mismo, íd., 116.
1194 José Martín González, íd., 

94-
1199 Jerónimo García Carretero, 

Íd., 82.
1229 Fausto Martín Sanz, íd., 282.
1236 Carmen Alvarez Pelillo, íd., 

168.
1243 Ignacio Rincón Velasco, íd,, 

62.
1249 Joaquín Tovar Blanco, íd., 

39.
1274 Trinidad Pascual Sanz, íd., 

46.

1287 Fausto Martín Sanz,íd., Iil.
1291 Rosario Villarreal Pelillo, 

Íd., 180.
1296 Pedro Cubero Rodríguez, 

Íd., I.014.
1297 Pedro Cubero González PJr., 

íd., 38.
1319 Ayuntamiento, íd., 133.
1336 Pedro Vaca López, íd., 75.
1342 El mismo, Íd., 214.
1344 Mario Hernández, íd., 191.
1346 Francisco Martín Giralda, 

Íd., 67.
1347 Ministerio de Obras Públi

cas, Íd., 2.
1376 Juan Fadrique Catalina va., 

íd., 133-
1378 Ayuntamiento, íd., 156. 
1380* El mismo, íd., 136.
1387 El mismo, íd., 308.
1404 Ignacio Martín García, íd., 

19-
1407 Pedro Vaca López, íd., 70.
1411 José Sanz Plaza, íd., Ii6.
1413 Manuel Rodríguez, López, 

íd.,63.
1415 Emilio Martín Ballesteros, 

Íd., 662.
1416 Juan Arenillas, íd., 684.
1417 Jesús Ruiz, Íd., 806.
1418 Francisco Aragón, íd., 955.
1419 Antonio Saldaña, íd., 1.029.
1427 Jerónimo García Vaca, íd., 

365.
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1429 Asilo S. Román S, Luis, íd„ 
136.

1459 Antonio Pelillo Alvarez, id., 
64.

1463 Herederos de Pedro Cubero 
González, id., 692.

1494. Manuel Rodriguez López, 
íd., 1.756.

1495 Nazario García Riejo, id., 
989-

1497 Manuel Rodríguez López, 
íd., 545-

1498 Francisco Ruiz Navamuel, 
id., 888.

1499 Manuel Rodríguez López, 
id., 285.

1501 Teófilo García Riejo, íd., 
674-

1502 Manuel Rodríguez López, 
id., 273.

1503 El mismo, íd., 345.
Valladolid, 20 de noviembre de 

1972.—El administrador de Servi
cios (ilegible).

4.321

ADMINISTR«MUNIGIPAL
BECILLA DE VALDERADUEY
Quedam de manifiesto al público, 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, expe
dientes de habilitación y suplem.ento 
de crédito, dentro de los presupues
tos ordinarios 1970, 1971 y 1972, al 
objeto de oír reclamaciones.

Becilla de Valderaduey, 19 de di
ciembre de 1972.—El alcalde (ilegi
ble). 4.699—3.945

BECILLA DE VALDERADUEY
Quedan de manifiesto al público, 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, liqui
daciones y cuentas generales de los 
presupuestos extraordinarios forma
dos para “pavimentación de varias 
calles”, “Casa Consistorial” y “pavi
mentación de la calle San Pablo”, al 
objeto de oír cecílamaciones.

Becilla de Valderaduey, 19 de di
ciembre de 1972.—¡El alcalde (ilegi
ble).

4.700—3.946

BECIIJLA DE VALDERADUEY
Acordada por el Ayuntamiento Ple

no la imposición de la ordenanza 
fiscal sobre “suministro de agua a do
micilio” y la modificación de las de 
“rodaje o arrastre por vías municipa
les”, “tránsito de animales por vías 
municipales” y “desagüe de canalo
nes a la vía pública”, quedan de ma
nifiesto al público, con sus tarifas, 
por término de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones.

Becilla de Valderaduey, 19 de di
ciembre de 1972.—lEl alcalde (ilegi
ble).

4.701—3.947

ADMINISTRACIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2 
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez dte primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se presta cumplimiento 
a Orden de la Excma. Audiencia Te
rritorial de esta capital, dimanante de 
recurso de apelación seguido ante la 
misma por Jerónimo García Aragón, 
aparejador y vecino de Palencia, con
tra sentencia dictada por este Juzga
do en autos de juicio de mienor cuan
tía, seguido con el Grupo Sindical 
Virgen de la 0 y d'on Rodrigo Gil 
Hernández y otro, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones sé 
ha acordado sacar a la venta en pú-' 
blica y segunda subasta los bienes 
embargados al deudor dion Jerónimo 
García Aragón, y que después se di
rán, bajo las advertencias y preven- 
ciones que también se expresarán y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento.

Bienes objeto de subasta
i. Un televisor,' marca Kolster, 

de 24 pulgadas. Tasado en la suma 
de 9.200 pesetas.

2. Una máquina calculadora, ma
nual, de unos 12 años de antigüedad. 
Tasada en la suma de 4.000 pesetas.

3. Un frigorífico, marca Kelvina- 

tor, dle 1,30 metros de altura. Tasado 
en la suma dé 2.600 pesietas.

4. Unía máquina de escribir, mar
ca Hispano-Olivetti, portátil, de co
lor beig. Tasada en la suma de 2.000 
pesetas.

5. Un tresillo compuesto de un so
fá y dos sillones de madera, tapizados 
en color rojo con flores. Tasado en la 
suma de 3.000 pesetas.

Total, 20.800 pesetas.

d dvertencías
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día diecinueve 
de enero y hora de las once de la 
mañana.

Segunda. Para tornar parte en - la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa dél 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo dé 
tasación, con rebaja indicada, no ad
mitiéndose posturas que sean- inferio
res a las dos terceras partes de dicho 
tipo con tal rebaja.

Tercera. Que los bienes se encuen
tran en poder del propio deudor don 
Jerónimo García Aragón, vecino dé 
Palencia, con domicilio en la Plaza 
Mayor, número 6-1.”, en calidad de 
depósito y a disposición de quien
quiera examinarlos.

Diado len Valladolid, a dieciséis de 
diciembre dé mil novecientos setenta 
y dos.—.Luis Alonso Torés.—©1 se
cretario, Angel Mingo.

. 4.664—3-94^

VALLADOLID.—NUMERO 3
EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia número 
3 de Valladolid, en el proceso ejecuti
vo, número 98-72, promovido por do
ña Diógenes Casares García, contra 
don Abel Casas Gómez, sobre recla
mación de cantidad, h,a acordado sa
car a primera y pública subasta los 
siguientes bienes embargados a refe
rido demandado, que están deposita
dos en poder de don Abel Casas Gó
mez, vecino de San Román de Hor
nija (Valladolid), donde pueden ser 
examinados:
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Vma al pago de Castronuño, de 
500 cepas.

Viña al pago de la Cuesta de la 
Majada, de 300 oepas.

Tasado pericialmente en la canti
dad de 65.000 pesetas.

El acto de subasta se efectuará, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once horas del día 23 de enero 
de 1972, previniéndose a los licitado
res que deseen tomar parte en la mis
ma, que deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no pudiendo ha
cerse posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Que la 
certificación de cargas se encuentra 
unida a los autos donde podrá sel- 
examinada por los licitadores, que
dando subsistentes las anteriores y 
preferentes, si las hubiere, sin que se 
destine el precio de remate a su ex
tinción.

En Valladolid, a trece de diciemlbre 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Rubén de Marino.—.El secretario (ile
gible).

4.713—3-949

PLASENCIA 
REQUISITORIA

Viera Gutiérrez, José; natural de 
Villamiel, donde nació el día 3 de 
junio de 1927, hijo de José y de Pau
lina, vecino de Valladolid, última
mente, en la actualidad en ignorado 
paradero, industrial, c a sa dx) con 
Francisca García Pablo, comparecerá 
en el término de diez días, ante este 
Juzgado de Instrucción de Plasencia, 
a fin de pagar la multa de mil pese
tas im.puiesta en la causa 160 de i960, 
rollo 1.285, por delito de infracción 
^Ley 9-5-50, y asimismo entregar el 
permiso .de conducir para cumpli
miento de la pena privación del mis
mo impuesta, o en caso de impago 
cumplir el arrestó de diez días en con
cepto de sustitutorio por impago de 
dicha multa.

Al propio tiempo ruego a las Au
toridades y ordeno ,a los agentes de la 
Policía Judicial, procedan a ia busc.a 

del mismo, informando a este Juzga
do de su domicilio.

Dado en Plasencia, a cuatro de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos.—(ilegible).—El secretario (ilegi
ble). 4-586

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu- 
nilcipal número dos de esta ciudad.
Hago saber. Que œ el juicio ver

bal civil número 264-72, seguido en 
este Juzgado, a instancia de Finan- 
zauto y Servicios, S. A., con Comer
cial Has, S. L., sobre reclamación de 
cantidad, tengo acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días y en un solo lote, 
los bienes que se dirán, cuyo remate 
se verificará, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día doce de enero 
próxi.mo y hora de las doce.

Objeto de subasta
Una máquina de contabilidad, 

marca Siemag-Multignicj, color bei
ge, con teclado fondo negro. Tasada 
en 30.000 pesetas.

Una máquina calculadora, marca 
Hispano-Oliivetti, en color azul ver
doso. Tasada en 7.000 pesetas.

Importa el lote la suma de 37.000 
pesetas. Se halla depositado en don 
Ricardo Hernando García, gerente de 
Comercial Has, S. L.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del ava
lúo. Podrá hacerse en calidad de ce
der el remate a un tercero. Para to
mar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. '

Dado en Valladolid, a once de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis Orejón Matallana.—El se
cretario, Jesús Gil Sanz.

4-<535—3.950

ANUNGIO^FIGIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Agencia Ejecutiva de ia Recaudación 
de Tributos del Estado de la 1.° zona 

de Valladolid

EDICTO DE NOTUTCACIOX 

Y REQUERIMIENTO

Don Longinos Sordo Pastor, agente 
ejecutivo de la Recaudación de Tri
butos del Estado en la expresada 
Zona.

Hago saber: Que en esta Agencia 
Ejecutiva se sigue expediente indivi
dual de apremio contra los deud'ores 
que a continuación se expresan, por 
sus débitos a la Haci^enda Pública, 
en virtud de certificaoiones de apre
mio que han slide expedidas contra 
los mism'os por los ’ conceptos que 
también se dirán, en los que, por la 
Tesorería de Hatienda, se ha dictado 
la siguiente:

Providencia.—lEn uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y loi del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 por 
lOO y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio del deu- 
idor con arreglo a los preceptos de di
cho Reglamento.

Deudora, doña Caimen del Olmo ; 
débitos, 320 pesetas; por él concepto 
visita sanitaria a barbería ; ejercicio 
1968; cargada en 1971; domicilio 
calle Cervantes, número 9.

Deudor, don Julio Prieto ; débitos, 
240 pesetas ; por el excepto de visita 
sanitaria a compatibles ; ejercicio 
1968; cargada en 1971; domicilio 
Segovia, 78.

Deudor, don Miguel Lozano Rodrí
guez; débitos, 240 pesetas; por el 
concepto visita sanitaria a bar; ejer
cicio 1969; cargada en 1971; dorni- 
cilio Leopoldo CanO, 8.

Deudor, don Miguel Lozano Rodrí
guez; débitos, 668 pesetas; por él 
concepto C. bemeficios, restaurantes,' 
etc., E. global. Contraído 1970; ejer-
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cilcio 1967 ; cargaida en 1971 ; domi
cilio' Munifeipio.

Diousdor, don Miguel Lozano Rodrí
guez; débitos, 4.568 pes.et.as; por el 
concepto' C. beneficios, resifcaurantes, 
etc., E. global. Contraído en 1970; 
egefflcicio 1968; cargada en 1971 ; do
micilio, calle Leopoldo Cano, núme
ro 8.

Dendor, don José Luis González 
García; débitos, 640 peseitas; por eil 
concepto visita sanitaria a pelnque- 
rías señoras ; ejercicio 1969 ; carga- 
día en 1971 ; domicilio calle Galatea, 
número i.

.Dendora, Viuda de Valeriano Val
verde ; débitos, 240 pesetas ; por el 
concepto visita sanitaria a bar; ejer
cicio 1969 ; cargada en 1971 ; domi
cilio calle Ferrari, número 5.

Deudor, don Celestino Barbón Ló
pez; débitos, 185 pesetas; por apro
bación: obras el 24-9-69; ejercicio 
1969; cargada en 1971; domicilio 
calle Labradoires, números 14 y 16; 
Jefatura Brovincial de Sanidad'.

Deudor, don Jiesús María Echeva
rría 'Olondo; débitos, 2.000 pesetas; 
por aprobación' obras instalación ta
ller (Jefatura Provincial de Sanidad); 
■ejercicio 1969 ; cargada en 1971 ; do
micilio Carretera Burgos Portugal, 
kilómetro 120.

Deudor, don Juan Lobato; débi
tos, i.ooo pesetas; p'or el concepto 
multa por infracción Circular 20-70 
GO. (Jefatura Provincial de Sani
dad); ejercicio 1970; . cargada en 
1971 ; domicillio Plaza de S.an Juan, 
número II. ,

Deudor, don Evaristo Lorenzo Mar
tínez; débitos, 500 pesetas; p'or mul
ta por no vacunar perro (Jefatura 
Provincial de San idad) ; ej ere icio de 
1969; cargada en 1971; domicilio 
Avenida de Salamanca, número 57.

Deudor, don Aurelio Martín Escu
dero ; débitos, 500 pesetas ; por mul
ta por no vacunar perro (Jefatura 
Provincial de Sanidad) ; ejercicio de 
1969; cargada en 1971; domicilio 
calle Centro, número 9.

Deudor, don Saturnino Gómez Le
do; débitos, 500 pesetas; por multa 
por no vacunar perro (Jefatura Pro- 

vincial de Sanidad) ; ejercicio 1969 ; 
cargada en 1971 ; domicilio calle Ve
ga, número 16.

Deudor, don Juan González Godos; 
débitos, 16.310 pesetas; por el legado 
de don Valenitín: Godos Godos ; expe
dida por Oficina Liquidadora de 
Sahagún (León) ; ejercicio de 1971 ; 
cargada en 1971 ; domicilió calle Gar
cía Goldaraz, número 4.

Deudor, don Juan González Godos; 
débitos, 1.482 pesetas ; concepto com
plementaria falta pago-; legado don 
V. G'odos ; expedida Oficina Liquida- 
d'Ora de Sahagún ; ejercicio de 1971 ; 
c.argada an 1971 ; domicilio calle Gar
cía Goldáraz, número 4.

Deudor, don Eloy Caro Rodríguez; 
débitos, 5.000 p'esetas ; concepto Ins
tituto 'Nacional de Colonización ; 
ejercicio y cargo de 1971 ; domicilio 
'calle Santiago, número 26.

Deudor, don Domingo Duque Gar
cía ; débitos, 3.224 p.esetas ; concepto 
C. Beneficios; Com. Mixto no Espe- 
cif. E. global ; contraído 1971 ; por el 
ejercicio 1969 ; cargada en 1971 ; do
micilio calle Pólvora, número 47.

Deudora, d o ñ a Victoria Rejón 
Arroyo; débitos, 896 pesetas; con
cepto C. beneficios ; menor confeccio
nes E. global ; contraído 1971 ; por el 
ejercicio de 1968; cargada en 1971; 
dom ic ilio en e l Munie ip io-.

Deudora, d o ñ a Victoria Rejón 
Arroyo ; débitos, 2.236 pesetas; con
cepto C. beneficios míenor confecCi'O- 
nes E. glo<bal ; contraído 1971 ; ejer
cicio 1969 ; cargada en 1971 ; domi
cilio Vicente Escudero, 5.

'Deudor, don José Hidalgo Mar
tín ; débitos, 12.800 pesetas ; concepi- 
to C. benefiieios transportes ,autobús 
E. global ; contraido. 1971 ; por ejer
cicio' 1969 ; cargada en 1971 ; domi
cilio calle Gabilondo, número 16.

Deudor, dm Jesús Vailles Pérez; 
débitos, 7.748 pesetas; concepto im- 
P'uestOi sobre las transmisiones ; con
traído 1971 ; ejercicio de 1961 ; car
gada en 1971 ; domicilio Avenida de 
Valladolid, número 24 ; procedente de 
Zamora.

Deudor, don Jesús Valles Pérez; 
débitos, 21.808 pesetas; concepto 

Imp. sobre las transmisiones. Con
traído' 1971 ; ejercicio 1961 ; cargada 
■en 1971 ; domicilio Avenida de Va
lladolid, número 24 ; procedente de 
Zam'ora.

Deudor, d on Argimiro González 
Blanco ; débitos, 40 pesetas ; concep
to Imp. sobre transmisiones, depósi
to; contraido en 1971; ejercicio de 
1961 ; cargada en 1971; domicilio 
Coofederación Hidrográfica Duero.

Deudor, don Mauricio Rodríguez 
■Manceño.; débitos, 2.477 pesetas; con
cepto Imp. sobre las transmisiones, 
compra ; contraído en 1971 ; ejercicio 
de 1961 ; domicilio Avenida del Ge
neral Franco, número 9.

Deudor, don Adolfo Hoz Langedo ; 
débitos, 644 pesetas; concepto Imp. 
sobre las transmisiones, remate; con
traído en 1971 ; ejercicio 1961; car
gada en 1971 ; domicilio calle Prado, 
número 12.

D.eudor, don Adolfo Hoz Langedo ; 
débitos, 293 pesetas; concepto Imp. 
sobre llas transmision.es, compra ; con
traído en 1972 ; ejercicio 1972 ; carga
do en 1972 ; domicilio calle Vicente 
Escudero, número 12.

Deudor, don Antonio Tobar Sán
chez; débitos, 800 pesetas; concepto 
lujo vehículos, SA-10355, adquisi
ción; contraído 1971 ; ejercicio 1970; 
cargada 1971; domicilio Cuesta del 
Manicomio.

Deudora, doña Leonor Renedo' Me
na; débitos, 480 pesetas ; concepto 
Imp. industrial licencia fiscal ; pelu
quería señoras, alta; contraído en 
1971 ; ejercicio 1971; cargada en 
1971 ; domicilio calle Veinte Mefiros, 
número 34.

Deudor, don Firanlcisco J. Sanchi
drián Herrero ; débitos, 13.000 pese
tas; conCepto C. beneficios Comer. 
Elemen. TranSp. E. global; contraído 
1971; ejercicio 1968; cargada en 
1971 ; domicilio calle Gamazo-, núme
ro 30.

Deudor, don Eladio Pérez Olloqui ; 
débitos, 3.000 pesetas ; concepto lujo 
liquiidaciones VA - 49503, tenencia ; 
contraído y ejercicio' de 1971 ; carga
da en' 1971 ; domicilio Mercado Cen
tral! , número 51.
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Dm-dor, d'on Federico Sanz Mén
dez; débitos, 2.829 pesetas; concepto 
T. personal abogado E. global ; con
traído en 1971 ; ejercicio 1969 y car
gada en 1971; domicilio Regalado, 
número 12.

Deudora, Dist. Intern. Maquinaria, 
S. A., débitos, 94 pesetas; concepto 
Imp. de Sociedades y G. E. 4 por 
lOO, declaraciones. Contraído 1971; 
ejercicio 1968; cargada en 1971; do
micilio calle Gamazo, número 8.

Deudor, don Julio Arias Cruz; dé
bitos, 668 pesetas; concepto C. bene
ficios mœor carnes E. Global! ; con
traído 1971 ; por ejercicio 1968; car
gada en 1971; domicilio Corpus 
Christi, número 10.

Deudor, don Ignacio Cabello Echa
ve; débitos, 9.809 pesetas; concepto 
Imp. Indus. L. fiscal instalación ca
lefacción, expediente; contraído y 
ejercicio de 1970; cargada en 1971; 
domicilio calle San Pedro Cardeña, 
número 54.

Deudora, doña Amparo Jiménez 
Jiménez; débitos, 272 peseteas; con
cepto Imp. Indus. L. fiscal venta cin
ta galones, alta ; contraído y jercicio 
de 1971 ; cargada en 1971; domicilio 
Plaza Cuatro de Agosto, número 6.

Deudora, doña Amparo Jiménez 
Jiménez; débitos, 272 pesetas; con
cepto Imp. Indus. L. fiscal venta cin
ta paños, altas; contraído y ejercicio 
de 1971 ; cargada en 1972; domicilio 
Plaza Cuatro de Agosto, número 5.

Deudor, don Clarencio Alvarez Ca
rrera; débitos, 1.134 pesetas; con
cepto Imp. Indus. L. Fiscal V. am
bulante frutas, altas; contraído y 
ejercicio de 1971 ; cargada en 1971.

Deudor, don Dionisio Sánchez 
Areas ; débitos, 500 pesetas ; concep
to T. Empresas comercio chatarra, 
convenios ; contraído y ejercicio de 
1971/; cargada en 1971; domicilio en 
Avenida de Santander, número 8.

Deudora, Icesa; débitos, 5.628 pe
setas ; concepto T. empresa mármoles 
piedra, convenio; contraído y ejerci
cio 1971; cargada 1971 ; domicilio 
Cam. Zaratán, número' 22.

Deudor, don José M.^ Mateo Her
nández ; débitos, 7.600 pesetas ; con

cepto T. personal, inst'rumentistas E. 
global ; contraído 1971 ; ejercicio de 
1968; cargada 1971 ; domicilio calle 
Niña Guapa, número 4.

Deudor, don Javier Rodríguez Me
sa; débitos, lOO pesetas; concepto 
T. ’empresas, liquidaciones, multas ; 
contraído 1971; ejercicio 1970; car
gada 1971; domicilio Paseo de Zo
rrilla, número 14.

Deudor, don Marcelino Prada 
Alonso; débitos, 650 pesetas; con
cepto C. Personal E. global peritos 
industriales, definitiva ; contraído de 
1971; ejercicio 1969; cargada en 
1971; domicilio Aveni'da del Gene
ral Franco, número 13 ; procede de 
León.

Deudor, don Enrique Lozano Blan
co; débitos, 1.280 pesetas ; concepto 
C. beneficios comercio Ele. Trans. E. 
global; contraído 1971; ejercicio de 
1968; cargada 1971; domicilio calle 
San Isidro, númiero 73.

Deudora, doñ a Angeles Vadillo 
Castrillo; débitos, 2.280 pesetas; con
cepto C. beneficios comercio Ele. 
Trans. E. global; contraído 1971; 
Ejercicio 1968 ; cargada 1971 ; domi
cilio Ag. Puente Duero.

Deudor, don Angel Luengo Irigo
yen; débitos, 7.000 pesetas; concepto 
C. beneficios comercio Ele. Trans. E. 
global ; contraído 1971 ; ejercicio de 
1968; cargada 1971; domicilio Cm. 
Puente Duero.

Deudora, doña Consuelo Gómez 
Menasa; débitos, 2.432 pesetas; con
cepto C. beneficios Come. El. Trans- 
E. global ; contraído 1971 ; ejercicio 
1968; cargada 1971 ; domicilio Vein
te de Febrero, número 13.

Deudor, don Conrado Hernaz Cria
do; débitos, 5.280 pesetas ; concepto 
C. beneficios Come. Ele. Trans. E. 
global; contraído 1971; ejercicio de 
1968; cargada 1971; domicilio VP. 
Valladolid.

Deudor, don Marcelino Paradela 
Málaga; débitos, 14-432 pesetas; 
concepto' C. beneficios Comer. Ele. 
Trans. E. global; contraído 1971; 
ejercicio 1968; cargada 1971; domi
cilio, Paseo de Zorrilla, número 80.

Deudora, doña Emilia Gómez Gó
mez; débitos, 4.000 pesetas; concep
to C. beneficios comercio mixto E. 
global ; contraído 1971 ; ejercicio de 
1969; cargada 1971; domicilio MC. 
Portugalete, número 7.

Deudor, don José Yagüe Guitián; 
débitos, 2.108 p'esetas; concepto C. 
beneficios impresión grabado E. glo
bal; contraído 1971 ; ejercicio 1969; 
cargada 1971 ; domicilio Paseo de Zo
rrilla, número 85.

Deudora, doña M, Glori Donosti 
Berenguer; débitos, 16.224 pesetas; 
concepto C. i^eneficios papelería E. 
global; contraído 1971; ejercicio de 
1969; cargada 1971; domicilio Pa
seo Filipinos, número 5.

Deudora, doña Ascensión Alonso- 
Ramos; débitos, 1.724 pesetas; con
cepto C. beneficios confiterías E. glo
bal; contraído 1971; ejercicio 1968;; 
cargada en 1971 ; domicilio calle San
tiago, número 8.

Deudora, doña Carmen Liezas Cu
bero; débitos, 11.684 pesetas; con- 
oepto C. beneficios menor tejidos E. 
global ; contraído 1971 ; ejercicio de 
1969; cargada 1971; domicilio calle 
Duque de la Victoria, número 15.

Deudor, don Mariano González Ga
llego; débitos, 3.340 pesetas ; concep
to C. beneficios. Const, maquinaria 
E. global; contraído 1971 ; ejercicio- 
1969; cargada 1971; domicilio calle 
Delicias, número 34.

Deudor, don Manuel Vázquez Ji
ménez; débitos, 8.500 pesetas; con
cepto T. personal matador toros. E. 
global ; contraído 1971 ; ejercicio de- 
1967; cargada en 1971; domicilio en 
el Municipio.

Deudor, don Manuel Vázquez Ji
ménez; débitos, 3.040 pesetas; con
cepto T. personal matador toros E. 
global; contraído 1971; ejercicio de- 
1968; cargada en 1972; domicilio 
calle Carreras, número 12.

Deudor, don José A. Gablo Fer
nández; débitos, 500 pesetas; con
ceptos T. personal instrumentista E. 
global; contraído 1971; ejercicio de- 
1968; cargada 1971; domicilió calle- 
Tirso de Molina, número 7.
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Deudora, doña Carmen Calzada 
Feimández; débitos, 1.300 pesetas; 
•concepto T. personal bailarina sala 
fiestas E. global; contraído 1971; 
ejercicio 1968; caJrgada 1971; domi
cilio- calle Magdalena, número 3.

Deudora, doña Petra Martinez Ba
rroso; débitos, 1.281 pesetas; con
cepto Imp. Indus. L. fiscal venta 
ambulante tropas, altas; contraído y 
ejercicio 1971; cargada 1972; domi
cilio' calle 'Relatores, núm-ero 9.

Deudor, don Isacio Saavedra Va
quero; débitos, 3.804 pesetas; con
cepto Imp. S. las Trans, remate; 
contraído y ejercicio 1971; cargada 
1972 ; domicilio en el Municipio.

Deudor, d o n- Nemesio González 
María; débitos, 87 pesetas ; concepto 
Imp. S. Trans. compra; contraído y 
ejercicio 1971 ; cargada en 1972; do
micilio calle Azucarera, número 6.

Deudor, don Angel Pérez Hernán
dez; débitos, 8 pesetas; concepto 
Imp. S. las Trans. ; contraído y ejer
cicio 1971; cargada en 1972; domi
cilio en el Municipio.

Deudor, don Fernando Heredero 
Campo ; débitos, 14.837 pesetas; con
cepto Imp. S. transmisiones, compra; 
contraído y ejercicio 1971; cargada 
1972; domicilio San Lázaro, núme
ro 26.

Deudor, don Abel González Bue- 
no; -débitos, 25 pesetas; concepto 
Iimp. S. transmisiones, depósito; con
traído y ejercicio 1971; cargada en 
^972 ; domicilio- en el Municipio.

Deudor, don Alfonso Mato Alonso ; 
débitos, 170 piesetas ; concepto Imp. 
S. transmisiones; contraído y ejerci
cio 197Ï ; cargada 1972; domicilio 
calle Portillo de Balboa, número 41.

Deudor, don Julián Jiménez Jimé
nez; débitos, 1.653 pesetas, concepto 
Imp. S. las transmisiones,’ compra; 
contraído y ejercicio 1971; cargada 
en 1972 ; domicilio calle Pilarica, nú
mero 33.

Deudor, don Ramón Paredes Jimé- 
nes ; débitos, 829 pesetas ; concepto 
Iimp. S. las transmisiones, compra; 
contraído y ejercicio 1971; cargada 
1972 ; domicilio calle Rueda, sin nú
mero.

Deudor, don Manuel Romero Dual; 
débitos, 2.889 pesetas; concepto Imp. 
S. las transmisiones, compra; con
traído y. ejercicio 1971; cargada en 
'1972; domicilio calle Pajarillos, sin 
número.

Deudor, don Rafael Hernández ■Es
cudero ; débitos, 170 .pesetas ; concep
to Imp. Si transmisiones, compra; 
contraído y ejercicio 197.1 ; cargada 
1972; domicilio en el Municipio.

Deudor, don Manuel Caballero; dé
bitos, i.ooo pesetas; concepto T. Em
presas mayoristas frutas, convenio ; 
contraído y ejercicio 1971; cargada 
1972 i domicilio’ Mercado^ Central, sin 
número.

Deudor, don Porfirio Lorenzo Ve
ga; débitos, 3.253 pesetas ; concepto 
T. empresas garaje, convenio; con
traído y ejercicio 1971; cargada en 
1972; domicilio calle Santa Teresa, 
sin número.

Deudor, don Porfirio Lorenzo Ve
ga; débitos, 23.280 pesetas ; concepto 
C. beneficios Com. Ele. Trans. E. 
global; contr aid o 1971; ejerci
cio’ 1969; cargada 1972; domicilio 
Plaza San Nicolás, número 9.

Deudor, don Dionisio Sánchez 
Arias ; débitos, 500 pesetas ; concepto 
T. Empresas comercio, chatarra meta- 
les, convenio; contraído y ejercicio 
1971 ; cargada 1972 ; domicilio Ave
nida de Santander, número 8.

Deudor, Icesa; débitos, 5.628 pe
setas ; concepto T. empresas ‘mármo
les piedra, convenio; contraído y 
ejercicio 1971; cargáda 1972; domi
cilio C. M. Zaratán, número 22.

Deudor, don Emeterio Blanco Me-' 
riño; débitos, '36.231 pesetas; co-n- 
cépto T. empresas liquidaciones ex
pediente ; contraído y ejercicio 1971 ; 
cargada 1972 ; domicilio C. Cemente
rio, número 3.

Deudor, don Emeterio Blanco- Me-, 
riño ; débitos, 16.660 pesetas; con
cepto C. beneficios siderurgia E. glo- I 
bal; contraído 1972 ; ejercicio 1970; 
cargada 1972; domicilio C. M. Ce
menterio, número 3.

Deudor, Eleotrodomésticos Antber; 
débitos, 2.000 pesetas; concepto lujo |

1 joyería platería, convenio, adquisi
ción; contraído y ejercicio 1971; 
cargada 1972; domicilio, calle San 
Felipe Neri, número 1.

1 Deudor, -Electrodomésticos Antber; 
débitos, 2.000 pesetas ; concepto lujo 
joyería ' plaltería, convenio, adquisi
ción ; contraído y ejercicio 1971 ; car
gada en 1972; domicilio c.alle San 
Felipe Neri, número 1.

Deudor, Hr. Laínez Nieve Ni'eva; 
débitos, 39.242 pesetas ; concepto ur
bana I. directo Plaza Salvador, nú
mero 7i contraído y ejercicio 1971; 
cargada 1972; domicilio calle Núñez 
de Arce, número 2.

D-eudor, don Froilán Alonso Gon
zález ; débitos, 803 pesetas; concepto 
T. Empresas sastrería medida, conve
nios ; contraído 1971 ; ejercicio 1967 ; 
cargada 1972; domicilio calle García 
Morato, 34.

Deudor, Exclusivas Marco; débi
tos, 14.175 pesetas; concepto T. Em
presas convenio nacional 28-A; con
traído y ejercicio 1971; catgada en 
1972 ; domicilio calle Puente Colgan
te, número 22.

Deudor,- Exclusivas Marco; débi
tos, 14.175 pesetas ; concepto T. Em
presas convenio nacional 28-A; con
traído y ejercicio 1971 ; cargada en 
1972 ; domicilio calle Puente Colgan
te, número 22.

Y no habiendo sido posible notifi- ' 
car a .citados deudores conforme de
termina el artí'cuilo 102 del Regla
mento General de -Recaudación, sus 
descubi.ertos para .con la Hacienda 
por no residir en los domicilios que 
en cada .uno de ellos se indica, y ser 
desconocidos de esta Recaudación el 
que pudieran tener en la actualidad, 
se les notifica por medio del presente 
edicto, en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a tenor -de lo dispuesto en 
el número 7 del artículo 99 de citado 
Reglamento, a fin de que comparez
can en sus respectivos expedientes 
ejecutivos que contra cada uno de 
ellos se sigue, por sí o por medio de 
persona que les represente, y se seña
le domicilio para las sucesivas noti
ficaciones en su caso, requiriéndoles 
al propio tiempo para- que hagan efec-
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ti vos sus débitos, más los recargos de 
.apremio, costas y gastos que se ori
ginen en el procedimiento, en el pla
zo de ocho días desde que aparezca 
inserto el presente en dicho "Boletín 
Oficial” y tablón de anuncios del 
Exorno. Ayuntamiento de esta capi
tal ; adviirtiéndoles que transcurrido 
que sea dicho plazo, sin personarse y 
hacer efectivos sus débitos, se prose
guirá el procedimiento contra los 
mismos, deciarán doles en rebeldía 
por la no comparecencia conforme en 
precitado Cuerpo Legal se dispone.

Lo acuerdo y firmo en Valladolid, 
a doce de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos.—^Longinos Sordo 
Pastor.

4-659

Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTOS

Des. 67/72. Req. 1.621/71

Por providencia del ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio ioo y 542/72, que se sigue 
contra don Carlos García Huesear, 
sobre el pago de 63.693,50 pesetas, 
se sacan a pública subasta los siguien
tes bienes embargados al deudor, 
cuya tasación se detalla;

Un vehículo Morris-1.100, modelo 
Traveiller, matrícula SG.-13-755! tasa
do en 50.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado. Paseo 
de Zorrilla, 48, 12.°, Valladolid, don
de pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 19 de enero, a las 11,30 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en- el 
acto la inmediata apertura de la se

gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, trece de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
secretario (ilegible).-El magistrado de 
Trabajo, Baltasar Rodríguez Santos.

4.656—3.951

Des. 400/72. Req. 43 5/72 
Exp. 938/72

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio que se sigue contra don 
Victorio Puente de la Torre, sobre el 
pago de 30.929 pesetas, se sacan a 
pública subasta los siguientes bienes 
embargados al deudor, cuya tasación 
se detalla:

Una máquina lijadora, marca «An
tuñano», eléctrica, de 3 LIP., nueva, 
sujeta al suelo del local de su indus
tria, en la calle Juan XXIII, de esta 
localidad, con tornillos y cemento, 
que tiene un valor según manifiesta 
el apremiado don Victorio Fuente 
de la Torre, de 60.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, en 
Tudela de Duero, donde pueden ser 
examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 19 de enero, a las 11,45 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO 
de la, tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, trece de diciembre de- 
mil novecientos setenta y dos.—EL 
secretario (ilegible). - El magistrado de 
Trabajo, Baltasar Rodríguez Santos..

4-657—3-952:

ANUNCIOS NO OFICIALES
Habiéndose extraviado recibo nú

mero 10.978, de 24 de agosto de 
1972, importante 300 pesetas, cons
tituida como fianza por don José Cór
doba Arrondo, como depósito para 
responder a obras por cuenta de par
ticulares, en la calle San José de 
Calasanz, n.° 28, en el Ayuntamiento 
de esta capital, se publica a los efec
tos correspondientes.

Valladolid, 20 de diciembre de- 
1972.—Firmado (ilegible).

4-675—3-953

Habiéndose extraviado recibo fian
za n.° 134, de fecha 24 de agosto de- 
1972, importante 1.000 pesetas, cons
tituido por don José Córdoba Arron
do, como depósito del Ayuntamiento 
de esta capital, para responder a 
obras acometida red y arreglo llave 
de paso de la calle San José de Cala-- 
sauz, n.° 28.

Lo que se publica a los efectos, 
oportunos.

Valladolid, 20 de diciembre de 
1972.—Firmado (ilegible).

4.687—3-954
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